
Artículo 1128.- 

En las excepciones de falta de cumplimiento del plazo, o de la condición a que 

esté sujeta la obligación, el orden y la excusión, si se allana la contraria, se 

declararán procedentes de plano. De no ser así, dichas excepciones se resolverán 

de modo incidental, dando vista a la contraria por el término de tres días, y si no se 

ofrecen pruebas deberá dictarse la resolución correspondiente por el tribunal y 

notificarse a las partes dentro del término de 8 días, sin que se pueda suspender el 

procedimiento, y su efecto será dejar a salvo el derecho para que se haga valer 

cuando cambien las circunstancias que afectan su ejercicio.
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